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-ª•curso de R1\tl116m  
J!ecurrente: 

Sujeto Obliga •o: Secretarla General de Gobierno - - - -- - --- --

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, VEII JSÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE . . 

- - - Visto el estado que guarda el d· . . d 
expe ,,ente del recurso de revisión al rubro indica o, 

de la certificación que obra en I f • , ª 0Ja 8?, se conoce que el plazo concedido a la parte 
1 

Recurrente en el acuerdo de · t d . 
Sle e e enr o del dos mil veinte, para que manifestara 

lo que a su derecho conviniera respectó de la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado, transcurrió del diecisiete al v~(htitrés de enero del dos mil veinte, sin que 

hubiere hecho manifestac·1o' 1 t • . · 1 n a respeoto, por consIguIente se hace efectivo e 
·b· · 1i aperci ImIento decretado en el referido cuerdo. ________ ________ _____ _ _ 

-. ~ - En el ejercicio de las facultades qu a esta Secretaría General de Acuerdos le 

otorga el Consejo General de este Órga o Garante, mediante "ACUERDO POR El 

QUE SE DELEGAN FACULTADES A \sECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS lt 
PARA DAR CUMPUMIENTO A LAS l(ESOLUCIONES DE LOS MEDIOS DE 

, \ , 
IMPUGNACION COMPETENCIA DEL IN. , 'UTO DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PE. O.~ 'AlES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFO CIÓN PÚBUCA PARA EL ESTADO DE 

OAXACA Y EN LA LEY DE PROTECCIÓN D. TOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

OAXACA '; aprobado en Sesión Ordinaria .O/r 6/2017, el trece de noviembre de 

dos mil diecisiete; se tiene a bien dictar I sig, ente determinación, derivado del 

análisis de las constancias que obran en el p esentl expediente. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por resolución dictada el diecinueve de noviej re del dos mil diecin~eve, en el 

recurso de revisión 0320/2019/SICO.M, se or-~eno t; Sujeto Obligado: ~eahce la 

Declaratoria de Inexistencia de la mfor. oon ob\ rvando lo estableCJdo en la 

fracción JI/ de los artículos 138 de I~ tey General de {ransparencia y Acceso a la 

Información Pública y 118 de la Ley de Transparencia 1y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, manifestándose al respecto de la generación de la 

información O imposibilidad para generarla en dicha Declaratoria': - - - - - - - - - - -

- - _ Transcurrido el plazo que le fue otorgado al Sujeto _übligado para dar 
1 

cumplimiento a la resolución, el cual fue del veinticinco de noyiembre al seis de 

diciembre del dos mil diecinueve, el licenciado Luis Alberto Pavón Mercado, 

Usuario
Cuadro de Texto
ELIMINADO:NOMBRE DEL RECURRENTEFundamentoLegal:Artículo116 de la LeyGeneral deTransparenciay Acceso a laInformación Pública
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e ·d· ,ador de Enlace Institucional y Titular de la Unidad de Transpar , oor ir 
enc1a de la 

Secretaria General de Gobierno, mediante oficio núrn 
ero SGG/SJAR/CEl/UT /0402/2019 de fecha veintiocho de noviembre del d 

os rni1 
diecinueve recibido en la Oficialla de Partes del Institu to el día veintinue ' 

ve de 
noviembre de ese mismo año, remitió a este Órgano Garante el acuerdo de la Unidad 
de Transparencia SGG/SJAR/CEI/UT /0400/2019 y el acta del Comité de Transparencia 
SGG/CT /S-E/013/2019 de fecha veintisiete de noviembre del dos mil diecinueve, en 
cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General de este Instituto. - - - - - .. _ . _ 
- - - En ese sentido, por acuerdo de fecha siete de enero del dos mil veinte, se dio 
vista a la parte Recurrente con la información proporcionada por el Sujeto Obligado, 
sin que hiciere manifestación alguna al respecto. - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En consecuencia, del análisis realizado a las constancias proporcionadas por el 
Sujeto Obligado, se concluye que el Sujeto Obligado proporcionó "la Declaratoria de 
Inexistencia de la información observando lo establecido en la fracción III de !os 
artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Oaxaca, manifestándose al respecto de la generación de la información o 
impos1b11idad para generarla en dicha Declaratoria': Información que se notificó por 
acuerdo de fecha siete de enero del dos mil veinte a la parte Recurrente, sin que ésta 
se inconformara al respecto, por lo que, con fundamento en los artículos 198 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 55 del Reglamento 
del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales para el Estado de Oaxaca que rige a este Instituto, SE DECLARA 
CUMPUDA LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EN ESTE RECURSO DE REVISIÓN y 
al no existir materia de estudio en el presente expediente, archívese como asunto 
total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo anteriormente expuesto, hágase del conocimiento a la parte recurrente, 
que quedan a salvo sus derechos, para hacerlos valer ante la instancia 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Finalmente se hace del conocimiento a las partes que las actuaciones del presente 
expediente estarán a disposición del público para su consulta cuando lo soliciten, de 
conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, protegiéndose los datos 
personales que se contengan en el mismo y para lo cual deberán elaborarse versiones 
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,úblicas de las constancias a las cuales se otorgue occeso. - · -

' 'f' 1 · - - · - - del ,. _ . Not, 1quese a a partes y cumplase. - . - - - - - · - - - · . de la Jefa 

, , . d asistido 'ón 
1 __ - As1 lo acordo y firma el Secretario Ge íleral de Acucr os, forrnac1 

Acceso a la In Departamento de Ejecución de Resol cion s del Instituto de 

conste. - -
el Estado de Oaxaca. 

Jefa del-~,,.,, \,-,, 
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